
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación  -con destino exclusivo a la construcción de la Comisaría Cuarta dependiente de la Jefatura Departamental Uruguay de la Policía de la Provincia, y de un Establecimiento Educativo-  formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de dos inmuebles ubicados en el Departamento Uruguay, Municipio de Concepción del Uruguay, Planta Urbana, Cuartel Segundo, Manzana Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos B, individualizados de la siguiente manera: Lote Nº 1: Plano Nº 55.207 con una superficie total de un mil quinientos setenta metros cuadrados veinte decímetros cuadrados (1.570, 20 m2) y domicilio parcelario en Calle J.C. González S/Nº al Norte; calle 34 del Oeste Sur S/Nº al Oeste, y calle 9 de Julio S/Nº al Sur; y Lote Nº 2: - Plano Nº 55.208 con una superficie total de un mil quinientos setenta metros cuadrados veinte decímetros cuadrados (1.570, 20 m2) y domicilio parcelario en Calle J.C. González S/Nº al Norte; calle Pública S/Nº al Este, y calle 9 de Julio S/Nº al Sur; y dentro de los siguientes límites y linderos:

LOTE 1:

NORTE: Recta  (1-2) al rumbo SE: 83º 36’ de 24,50 m. lindando con calle J.C. González (brosa).

ESTE: Recta  (2-5)  al rumbo SO: 06º 34’ de 64,09 m., lindando con lote 2 de Municipalidad de Concepción del Uruguay.
SUR: Recta (5-6) al rumbo NO: 83º 36’ de 24,50 m. lindando con calle 9 de Julio (brosa).
OESTE: Recta (6-1) al rumbo NE: 06º 34’ de 64,09 m., lindando con calle 34 del Oeste Sur (brosa).

LOTE 2:

NORTE: Recta  (2-3) al rumbo SE: 83º 36’ de 24,50 m. lindando con calle J.C. González (brosa).

ESTE: Recta (3-4) al rumbo SO: 06º 34’ de 64,09 m., lindando con calle Pública.
SUR: Recta (4-5) al rumbo NO: 83º 36’ de 24,50 m. lindando con calle 9 de Julio (brosa).
OESTE: Recta (5-2) al rumbo NE: 06º 34’ de 64,09 m.,  lindando con lote 1 de Municipalidad de Concepción del Uruguay.

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de septiembre de 2009.
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